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Mexicali, Baja Californ¡a, a dieciséis de febrero de dos mil diecisiete.

Visto el oficio número TJE-20712017, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, con el que informa sobre la

recepción a las diez horas con cincuenta y cinco minutos de este día del oficio

SG-SGA-OA-10412017, con el que se notifica el Acuerdo de fecha catorce de

febrero de dos mil diecisiete emitido por la Sala Regional Guadalajara del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el cual reencauza a

este Tribunal el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales

del Ciudadano SG-JDC-1012017; con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 327 fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por José Obed Silva

Sánchez, por su propio derecho y en "carácter de cuadro del Partido

Revolucionario lnstitucional", en contra de Enrique Ochoa Reza, Presidente

del Comité Ejecutivo Nacional y la Comisión Nacional de Justicia Partidaria,

Todos del Partido Revolucionario lnstitucional, por la presunta violación de

la garantía que tienen los militantes del Partido Revolucionario

lnstitucional en Baja Galifornia para ser votado y votar para elegir a su

dirigencia conforme al artículo 164, párrafo quinto de Ios Estatutos de

dicho Partido.

SEGUNDO.- Toda vez que la Sala Regional indica en el acuerdo de mérito

que este Tribunal en plenitud de atribuciones determine el cauce que procede

darla al medio de impugnación, y dado que se trata de una demanda

promovida por un militante de un partido político por presunta violación a sus

derechos político electorales derivado de un asunto interno partidista, con

fundamento en Io dispuesto en los artículos 282, fracción ll y 284, fracción lll

de la Ley de referencia, regístrese y fórmese el expediente como Recurso de

Apelación bajo clave de identificación RA-1412017.

TE-RCERO.- En virtud de que mediante el oficio inicialmente citado la

Seiretaria General da cuenta con la identidad que advierte entre el acto

reclamado en el presente medio impugnativo y en el radicado bajo expediente
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RA-1312017 que pudiera ameritar su acumulación; y dada la naturaleza del

asunto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38, segundo párrafo del

Reglamento lnterior de este Tribunal, TÚRNESE a la Magistrada Elva

Regina Jiménez Castillo ponente de este último, para su conocimiento y

sustanciación, sin que medie compensación.

Así lo acordaron y firman los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, ante Leonor lmelda Márquez Fiol, Secretaria

General de Acuerdos quien autoriza y da fe. Notifíquese por estrados,

publíquese por lista y en la página de internet del Tribunal. Cúmplase.
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